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PRESIDENCIA de la REPÚBLICA del PARAGUAY 
MINISTERIO del I NTERIOR 

Decreto N°  V024  

POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR RODOLFO ANDRÉS BARRIOS DUBA 
COMO PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Asunción, J 	de -ro aj o 	de 2022 

VISTO: El artículo 238, numeral 6), de la Constitución de la República del Paraguay; y 

CONSIDERANDO: Que el citado artículo faculta a quien ejerce la Presidencia de la 
República a nombrar y remover por sí a los funcionarios de la 
Administración Pública. 

Que el artículo 245, de la Constitución, establece que el 
Procurador General de la República será nombrado por el 
Presidente de la República. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°- Nómbrase al señor Rodolfo Andrés Barrios Duba, con cédula de identidad 
civil número 1.725.999, como Procurador General de la República. 

Art. 2°.- Dejase sin electo el Decreto N° 6937 del 12 de abril de 2022. 

Art.3°- El presente decreto será refrendado por el Ministro del Interior. 

Art. 4°- Comuníqu , p iquese e insértese en el Registro Oficial 
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